
Reseña de publicaciones

RICARDO CALLE SÁIZ: Inflación y Hacienda Pública. Madrid, 1978. Insti-
tuto de Estudios Fiscales.

Se trata de la última de la numerosa relación de obras que el profesor
Calle Saiz tiene aportadas al campo científico de su especialidad: la Eco-
nomía y la Hacienda Pública.

Estamos ante un trabajo completo y extenso en la consideración de la
temática que aborda, pero, a la vez, estamos ante un trabajo asequible,
sencillo y de fácil entendimiento, debido principalmente a una estructura
lineal y lógica en el planteamiento y desarrollo de los temas que suscita.
Temas estos que consideramos un gran acierto por su candente actualidad
e incluso, novedad dentro de la literatura científica de nuestro país. -

La incidencia de la inflación (fenómeno respecto al cual se halla nuestro
país a la cabeza de entre los europeos desarrollados que integran nuestro
natural entorno económico) sobre el sistema fiscal, tema que para nosotros
resulta de una gran actualidad gracias al profeso de reforma de nuestra
estructura tributaria, que se está llevando a cabo en la actualidad, será
el contenido básico de la obra que nos ocupa.

Queda, pues, desde sus primeras páginas bien claro el contenido'de
la obra: «el referente a los efectos de la inflación sobre la estructura del
sistema fiscal», bien entendido que no se trata de un estudio aplicado
específicamente al caso español, sino un estudio científico que, como tal,
resulta universalmente válido y útil para marcar el camino objetivo a seguir
por cualquier legislación que se encuentre ante una problemática presidida
por las citadas premisas,, bajo las que se desarrolla la investigación, ya
citadas.

Está, pues, desde el principio bien claro el horizonte de la investiga-
ción de la presente obra, si bien su autor se preocupa de matizar igual-
mente su punto de partida al hacer referencia en el capítulo primero
—«Inflación y Hacienda Pública: Aportaciones más relevantes»— al im-
portante espacio que ha ocupado en el terreno de la ciencia de la Hacienda
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Pública, a lo largo de las últimas décadas y bajo un enfoque normativo,
el logro de la estabilización económica, entendida tanto como contención
de la inflación, como logro del pleno empleo de la población activa.

Hará tal referencia a la Hacienda del keynesianismo, para diferenciar
aquella su política fiscal para el objetivo de la lucha contra la inflación
del campo concreto del que se va a ocupar esta investigación, que sería,
concretamente, la voz pasiva de aquel planteamiento, es decir, la inflación
y sus efectos al incidir sobre la Hacienda Pública.

Ello, a simple vista, supone partir de la constatación del fracaso de
la política fiscal del keynesianismo en la neutralización de los efectos infla-
cionistas, al no haber podido lograr su objetivo estabilizador controlando
la inflación misma. Para establecer este punto de partida, el profesor Calle
Saiz, en la presente obra, no necesita sino constatar la realidad económica
y social imperante en la mayoría de los países desarrollados —dentro del
modelo económico capitalista neoclásico o de economía social de mercado,
que es en el marco en que se desarrolla esta investigación, por ser donde
realmente tiene pleno significado la política fiscal estabilizadora— para
observar la existencia real de unos importantes índices de inflación y la
existencia real de importantes porcentajes del nivel de inactividad o paro
en la población activa.

Así pues, si bien es cierto que una importante corriente doctrinal y de
estudios teóricos se ha ocupado de analizar el control de la inflación con
medidas hacendísticas y fisacles, lo cierto es que, por razones varias, la
realidad demuestra que ello no ha sido posible; que la inflación existe
y que la presente obra parte de la necesidad de estudiar: si incide tal fe-
nómeno en el sistema fiscal, cómo incide y qué efectos ocasiona tal inci-
dencia, y qué soluciones prácticas se pueden aportar para mitigar en lo
posible tal incidencia.

Se abrirá la investigación mediante la consideración de las aportacio-
nes más relevantes acerca de este enfoque del problema. Así, tanto se
contemplará la obra de los pioneros, entre los que destaca |. Viner, cuya
aportación data de 1923; como las más recientes, que principalmente son
las de R. A. Musgrave y A. R. Prest, de 1973. Con todo ello queda plan-
teado el tema con una firme base científica, sobre la que se continuarán
produciendo los avances sucesivos hacia el logro de las metas últimas
que completen todo este amplio e interesante campo.

Así pues, vista la existencia real del fenómeno de la inflación a través
del contenido del citado primer capítulo de la obra, y partiendo precisa-
mente de esas conclusiones, se entra en el segundo —«Inflación y estruc-
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tura del sistema fiscal: Aspectos teóricos y prácticos»— para demostrar
cómo incide tal fenómeno inflacionista en el sistema fiscal; en palabras
del propio autor, en este capítulo: «intentaremos demostrar cómo la infla-
ción modifica ciertamente la composición y nivel de los ingresos impo-
tivos».

Luego de analizar con fines mayormente divulgativos y clarificadores
algunos de los conceptos básicos de utilización más frecuente en la obra,
tales como: ajuste o indiciación («corrección de los conceptos referentes a
la imposición, mediante un coeficiente que refleja la tasa de inflación»),
ajuste automático, ajuste discrecional, etc., entra directamente a considerar
los tres aspectos del sistema fiscal sobre los que más inciden los efectos
inflacionistas:

— Sobre la base imponible, alterándola y, por ello, modificando la
carga fiscal real.

— Sobre la tarifa fiscal, cuando ésta sea directamente progresiva, o
indirectamente vía exenciones o deducciones. El resultado será una dismi-
nución real del valor de tales exenciones y reducciones, así como un incre-
mento de la carga fiscal real.

— Sobre la época de pago de los impuestos, ya que el tiempo transcu-
rrido entre la generación de la deuda tributaria y su pago efectivo permite
que sobre tal cifra esté incidiendo y distorsionando la inflación, general-
mente en contra del Tesoro Público.

Pero no se queda aquí el análisis llevado a cabo de los efectos de la
inflación sobre el sistema, sino que se pasa a continuación a realizar el
análisis de sus efectos sobre figuras impositivas concretas.

Dentro de aquellas figuras impositivas concretas, será el Impuesto Ge-
neral sobre la Renta de las Personas Físicas sobre el que con mayor inten-
sidad se centren estos análisis; tal es, además, la pauta que se deriva de
las más importantes aportaciones existentes sobre esta materia. Pero no
bastará con ceñirse al análisis exclusivo de esta figura, sino que, como hace
el profesor Calle, se habrán de analizar igualmente, para tener una visión
completa del problema, los efectos que ocasiona la inflación sobre el Im-
puesto General sobre la Renta de Sociedades, sobre la imposición sobre el
Consumo, Patrimonio y Sucesiones; así como las consideraciones globales
sobre los efectos en el conjunto del sistema.

Es preciso destacar, no obstante, que se hará mayor hincapié en el
análisis de los efectos sobre el impuesto personal sobre la Renta, ya que
es ésta la figura principal del ordenamiento tributario de la mayoría de
los países desarrollados, tanto por el elevado porcentaje que aporta al total
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de los ingresos impositivos como por ser un valioso instrumento para el
logro de varias de las finalidades óptimas que se pueden esperar de un
sistema fiscal. En este contexto quedará señalado que son tres los factores
básicos que, interrelacionados entre sí, producirá la inflación sobre el Im-
puesto sobre la Renta: «reduce el valor real de las exenciones y deduc-
ciones, incrementa el nivel de los ingresos reales por este concepto y
modifica la distribución de la carga fiscal por tramos de renta. Esta tri-
logía de efectos —prosigue el autor— no ha sido refutada, que sepamos,
por ningún estudioso de la Hacienda Pública».

Podemos convenir que, básicamente, se pueden considerar dos grandes
efectos en la incidencia de la inflación sobre el Impuesto sobre la Renta:

— De una parte se produce un aumento de rentas, que más que un
valor efectivo, lo tiene en función del proceso inflacionista, y que produce
una intensificación de la carga fiscal por niveles de renta que va más allá
de los efectos pretendidos por el sistema fiscal.

— De otra, se observa una incidencia regresiva en la distribución de
la carga tributaria, variándose involuntariamente los efectos redistributivos
que inicialmente, se quisieran seguir con el sistema fiscal existente.

Pero es que, además, y siguiendo dentro de este impuesto, causa sobre
él la inflación otros efectos que tienen que ver con el cambio de valor
de los activos que aquélla motiva; con la deducción por amortización, que
habrá de realizarse según el coste de reposición de ésta, más que sobre su
coste de adquisición; así como con la fecha de pago del impuesto, cuya
problemática ya fue estudiada a nivel general y puede trasplantarse a este
caso concreto.

En cuanto a la incidencia de la inflación sobre el Impuesto sobre la
Renta de Sociedades, recoge la obra que reseñamos unas interesantes apor-
taciones y ofrece unas conclusiones que permiten sostener, que hay campos
de coincidencia entre la incidencia sobre este impuesto y sobre el personal
sobre la Renta, como ocurre en el tema de las ganancias de capital, amor-
tizaciones y valoración de existencias.

También se nos ofrece la afirmación de que no sólo se produce la inci-
dencia que nos ocupa en los dos impuestos citados, sino que igualmente
se ven afectados otros; tal es el caso, dentro de los impuesto indirectos,
de los que gravan el consumo y, principalmente, aquellos que están direc-
tamente relacionados con escalar de valor, que sufren una automática eleva-
ción de su base vía inflación.

Igualmente se plantean problemas, principalmente de subvaloración de
bienes, en el impuesto sucesorio e impuestos patrimoniales, lo que ocasiona
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una reducción de ingresos fiscales vía inflación, y ello, dado el carácter de
estos gravámenes, beneficiaría poco a la progresividad del sistema.

Llegado este punto, el profesor Calle nos ha presentado el problema en
toda su magnitud, ya que, es incuestionable la incidencia de la inflación
sobre el sistema fiscal y, además, ya nos ha ofrecido los puntos, generales
y particulares, sobre los que se produce esta incidencia.

Quedará finalmente, y ésta será la tarea que aborde en el tercero de
los capítulos de la obra —«La corrección de los efectos de la inflación
sobre la estructura del sistema fiscal»—, el análisis de las medidas que
será oportuno tomar para compensar tales efectos, en el caso de que sea
aconsejable tal corrección, que, como se verá, será un tema previo a abordar.

En este sentido se analizan con suficiente base científica aquellos as-
pectos que condicionan la toma o no de decisiones correctoras, entre los
cuales se destacan:

— El nivel alcanzado por el ritmo de crecimiento real de los precios,
que, al ser más elevado, mayor necesidad habrá de su compensación.

— La distorsión que la inflación produce en la distribución de la carga
fiscal querida por el legislador. A mayor distorsión, mayor necesidad de
restablecer el equilibrio inicial.

— Dependerá igualmente de razones meramente económicas y de las
alteraciones de este tipo que produzca la inflación, el que ésta deba ser
compensada.

— Igualmente dependerá de aspectos políticos, ya que, la inflación po-
tenciará el porcentaje de recursos privados que se transfieren al sector pú-
blico y ello, desde un punto de vista político, merecerá su análisis.

En resumen, dirá textualmente el profesor Calle que, para analizar la
oportunidad de adoptar medidas compensatorias en este terreno, «se con-
jugan, en lo fundamental, aspectos técnicos, económicos y de estrategia
política. Nosotros añadimos —prosigue— aspectos de equidad fiscal para
completar esta panorámica».

Ante todo lo cual, una conclusión definitiva abordará el autor en este
punto y es que, ante el inexorable reconocimiento de que la dinámica eco-
nómica actual de Occidente se está produciendo con gran desestabilidad,
tanto en el terreno de los precios como en el del empleo, «nosotros hemos
de partir de una realidad que, por lo que tiene de inaceptable, ha de corre-
girse desde el prisma fiscal».

Así que, queda perfectamente expuesta su opinión de que es necesaria
una actuación positiva para lograr la corrección de los efectos de la infla-
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ción sobre el sistema fiscal, abordando inmediatamente después el examen
del alcance, posibilidades y tamaño de tales actuaciones compensatorias.

Rste aspecto supondrá una aportación esencial, ya que, refleja la pro-
fundidad y el interés del trabajo llevado a cabo por su autor que afirmará
que «si, ciertamente, se intenta abordar la cuestión con rigor y seriedad,
la adaptación ha de contemplar un conjunto de acciones que incidan sobre
los tres aspectos más importantes: base imponible, tarifa de gravamen y
fecha de percepción de los impuestos». Prosiguiendo en el sentido de que,
teniendo sentido tal actuación en la generalidad de las figuras impositivas,
fundamentalmente se estudiará sobre el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y sobre el Impuesto sobre la Renta de Sociedades.

Así, en la adaptación a la inflación del Impuesto de Sociedades, se pre-
senta el complejo problema de analizar todos los conceptos que componen
los activos de tal sociedad para poder valorar exactamente los diferentes
efectos sobre distintos puntos, tales como: ajuste del balance, pérdidas y
ganancias derivadas de las transmisiones de bienes; créditos, deudas e in-
tereses; gastos corrientes, etc.

Antes de pasar al Impuesto sobre la Renta, realizará el examen del ajuste
aplicable a los impuestos sobre el consumo, sobre el patrimonio y sobre
las herencias, presentando estos dos últimos una problemática semejante
en una situación inflacionista, al ser necesario ajustar sus bases y los tipos.

Pasará finalmente este estudio a la consideración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en el que hará hincapié de una manera
fundamental, ya que, como dice el autor: «los principales aspectos teóri-
cos y prácticos que plantea la inflación se enmarcan en la imposición
sobre la Renta»; ello, sencillamente, por la gran importancia que tiene
este impuesto en el contexto de los modernos sistemas fiscales.

Dentro de tal estudio se expondrán sus aspectos teóricos, económicos
y fiscales, así como los técnicos de la indiciación, aportando gran cantidad
de análisis teóricos y soluciones concretas, dejando totalmente batido el
campo de las posibles salidas que se pueden presentar en todos los su-
puestos.

De toda esta aportación destacaremos que no habrá inconveniente al-
guno en indiciar este impuesto, según demuestra el aspecto teórico del
estudio, pues, desde el punto de vista económico y fiscal, no existirá peligro
alguno de pérdida de sus instrumentalidades al servicio de fines de aquella
índole, sino que, bien al contrario, sus propiedades al servicio de la esta-
bilidad, lejos de debilitarse, como podía temerse, quedan potenciadas con
la indiciación y nunca disminuidas.
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Son también interesantes las aportaciones de esta obra, dentro de este
apartado concreto, en los aspectos técnicos de la indiciación, que habrán
de considerarse principalmente si se quiere que las conclusiones teóricas
de la obra no queden en simple papel mojado en cuanto a su utilidad
material. En los aspectos técnicos de la indiciación, el autor se pronunciará
por una o por otra solución luego de analizar previamente cuál será la
finalidad perseguida, pues ella condicionará la elección concreta del índice
adecuado, que será también un problema básico, que cierre totalmente
todos los posibles aspectos del hilo argumental de una obra perfectamente
desarrollada.

Digamos, intentando una síntesis global acerca de la estructura y con-
tenido de la obra, que se trata de un trabajo que nos ofrece una amplia y
valiosa aportación científica que añade a su entidad el gran valor de su
sencillez y claridad metodológica; desarrollando Ricardo Calle, desde la
primera idea introductoria hasta la última de sus conclusiones, con una
concatenación que imprime a toda la obra una gran solución de conti-
nuidad.

Mención especial nos merece el capítulo de la obra dedicado a con-
clusiones, aparte de destacar que al final de cada uno de los tres capítulos
que ensamblan su contenido ya se dedican unas páginas a una breve serie
de conclusiones que matizan las ideas fundamentales de cada uno de ellos.

Ofrece la obra un cuarto capítulo dedicado a «Conclusiones Genera-
les», que, si bien, como previene el propio autor, no exime de la lectura
completa de la misma, aportan una didáctica síntesis de todo su contenido
y, además, pensamos que también en este sentido se ha dirigido la inten-
ción del autor, son utilizadas para dejar explicado algún punto particular,
que podría haber marcado un cierto interrogante para el lector. Tal es el
caso de la ausencia a lo largo del texto de referencia alguna al caso espa-
ñol, tan apasionante para nosotros y tan afectado en importante medida
por el problema central del libro, la inflación. El caso español ha sido
intencionadamente omitido por el profesor Calle Saiz, dejando su análisis
a cargo de aquellos que, habiendo sido los protagonistas del proceso de
reforma fiscal en curso en nuestro país, pudieran tener mayores argumen-
tos para explicar cuál ha sido su criterio seguido ante un panorama presi-
dido por una fuerte tasa de inflación.

No será poco el haber abierto a nuestro país con esta obra el análisis
general y objetivo de un grave problema de nuestros días, como ha sido
la tarea realizada por el profesor Ricardo Calle Saiz.

JUAN GÓMEZ CASTAÑEDA.

203



RESEÑA DE PUBLICACIONES

CLARA K. SULLIVAN: El Impuesto sobre el Valor Añadido. Madrid, 1978.
Instituto de Estudios Fiscales, 400 págs.

Aparece entre nosotros la edición castellana de la obra que reseñamos,
cuya fecha de publicación —data de 1965— y cuyo subtítulo —«El pri-
mer tratamiento definitivo del Impuesto sobre el Valor añadido publicado
en cualquier idioma»— podrían hacernos pensar que se trata de una em-
presa inútil y desfasada. Hemos de comenzar afirmando taxativamente que
tales temores son engañosos y que nos hallamos ante una obra plenamente
actual, a pesar de que han pasado sobre ella más de una docena de años,
durante los cuales el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) ha dejado
de ser una apasionante aventura teórica para unos cuantos estudiosos y
se ha concretado en la práctica de numerosos sistemas fiscales actuales.

Se ha encargado la realización del estudio introductorio de la obra a
un especialista español en la materia, el profesor R. Calle Saiz, uno de
los primeros estudiosos de esta figura impositiva entre nosotros, como lo
avalan los numerosos libros y ensayos científicos que tiene aportados al
análisis de esta materia.

Esta introducción ayuda considerablemente a la recepción española de
la obra, ya que se preocupa de:

— Situar la obra de C. K. Sullivan en el contexto de la literatura dis-
ponible sobre IVA, valorando la aportación desde un prisma actual.

— Analizar seriamente su incidencia actual más importante: la adop-
ción del IVA en la armonización fiscal de la C. E. E., así como su implan-
tación en varios países más.

— Analizar las posibilidades de implantación de esta figura impositiva
en el sistema fiscal español, a la hora próxima de una necesaria reforma
de nuestra imposición indirecta.

Aprovechando las ventajas que este estudio introductorio nos brinda,
podemos ofrecer una reseña completa de la problemática general, teórica
y actual, del IVA, y no solamente del contenido estricto de la obra que
nos ocupa, que nos servirá como pretexto para aquella tarea, de igual
manera que ha servido de obra de obligada consulta a todos aquellos auto-
res que, posteriormente, han investigado sobre la materia y que han sido
numerosos a raíz de la importancia adquirida por el IVA en la realidad
fiscal comunitaria europea. Porque, como indica el profesor Calle, «en
1965 no existía en "la literatura disponible referida al Impuesto sobre el
Valor Añadido un ensayo que, con todo rigor y a la vez sencillez exposi-
tiva, analizase en profundidad la problemática de este impuesto»
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Estamos, pues, ante un trabajo que puede ser considerado pionero en
cuanto al tratamiento completo de una materia y que, indudablemente,
resulta sencillo y profundo a la vez, haciendo que aportaciones posteriores
ciertamente importantes, como la de ). F. Due, en el mismo año 1965,
hayan de limitarse a constituirse en discrepancias de matiz respecto de
aquél.

De tal modo esto es así que, siguiendo el esquema base de la introduc-
ción, y situando la aportación de esta autora en el contexto de la litera-
tura disponible sobre la materia, «no constituye ninguna exageración afir-
mar que El Impuesto sobre el Valor Añadido debe incluirse entre los diez
mejores trabajos referidos a la imposición sobre el valor añadido».

La misma autora continuó su labor de trabajo e interés por el tema,
siendo varios sus ensayos posteriores que analizaron el impuesto desde la
perspectiva de la armonización fiscal europea dentro de la C. E. E. Este
tema ha sido igualmente tratado por una pluralidad de autores, lo cual
ha servido para enriquecer notablemente la literatura acerca del IVA; entre
esos autores son de destacar los Cosciani, Musgrave, Prest, Aaron, Lind-
holm, Shoup, Becker, Oakland y varios más.

En España es de destacar la aportación del profesor Fuentes Quintana,
cuyo artículo «El Impuesto sobre el Volumen de Ventas: Perspectivas de
una idea fiscal española», publicado en 1964, no sólo es el pionero entre
nosotros, sino que, por su excepcional categoría, suscitó el interés por el
tema entre nuestros estudiosos de la Hacienda Pública, entre los cuales
se puede citar de una manera concreta al profesor Calle Saiz, autor de la
introducción a la obra de C. K. Sullivan.

El contenido de la obra que nos ocupa se estructura en dos partes fun-
damentales: en la primera, la autora nos introduce en el «Desarrollo del
concepto del Impuesto sobre el Valor Añadido», a través de tres capítulos.
El primero es una introducción al concepto, tarea fundamental en la fecha
de su publicación para una obra pionera en ofrecer un análisis completo
y sistemático de una figura poco experimentada. En él se nos comienza
explicando cómo este concepto se ha desarrollado a través de dos líneas
fundamentales:

a) Como modalidad de impuesto sobre las ventas de las empresas
que, como meras reacudadoras, lo trasladan hacia los compradores a través
de un incremento en los precios. Se trataría sencillamente de un impuesto
sobre el volumen de ventas.

b) Como modalidad de impuesto sobre los beneficios empresariales.
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que gravaría a los beneficiarios de tal actividad empresarial. Se trataría,
en este caso, de un impuesto sobre el beneficio de las sociedades.

Los dos capítulos siguientes tratan de los dos primeros casos históricos
de implantación del IVA en sistemas fiscales concretos: en el sistema fran-
cés, desde 1955, como modalidad de imposición sobre el volumen de ven-
tas, y del intento de implantación en el Japón, al final de la segunda guerra
mundial, en la modalidad de imposición directa sobre el beneficio.

La segunda parte, «Hacia un conocimiento del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido», estudia desde la justificación teórica y filosófica del impues-
to, hasta su naturaleza, estructura, administración, efectos e incidencia.
A través de ella se puede llegar al conocimiento más esencial de la proble-
mática y contenido actual de este impuesto.

Teniendo presentes las dos partes en que, como hemos visto, se estruc-
tura el trabajo de C. K. Sullivan, no será difícil destacar una serie de pun-
tos esenciales, que esquemáticamente recoge Ricardo Calle en su introduc-
ción y que traemos aquí por su sistematización y sencillez:

1." De las dos posibilidades que planteaba el desarrollo del concepto
del IVA, a saber: modalidad de impuesto sobre el volumen de ventas o
impuesto directo asimilable al del beneficio de las sociedades, queda sufi-
cientemente demostrado que se considerará la primera de las posibilidades:
es una modalidad de la imposición sobre el volumen de ventas, aparte
de las ya conocidas del impuesto plurifásico y del monofásico.

Podríamos definir el IVA como un impuesto sobre el volumen de ven-
tas que viene a superar las dos modalidades clásicas de su aplicación (sis-
tema monofásico y plurifásico), pues si bien grava todas las fases del pro-
ceso de ventas realizadas en el sistema económico, como el plurifásico, lo
hace utilizando como base imponible, a diferencia de aquél, el valor que
se añade al producto de cada transacción y no al valor total del producto
al pasar por cada fase.

2° Este impuesto admitirá dos formas de aplicación:

a) Método del cálculo del valor añadido, que exige definir en primer
lugar el valor añadido, para luego aplicar el impuesto.

b) Método de crédito del impuesto, que supone la aplicación del tipo
impositivo al total de las ventas gravables, deduciendo la cantidad imposi-
tiva correspondiente a las compras, lo cual anula la necesidad de calcular
previamente el valor añadido.

El cálculo del valor añadido que se requiere para- la primera de las
aplicaciones del impuesto se puede efectuar de dos maneras diferentes:
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— Por adición: el valor añadido calculado para una empresa por este
método consiste en sumar salarios, intereses, rentas de los factores
naturales y beneficios netos obtenidos por la empresa.

— Por sustracción: el valor añadido se calcula en este caso para una
empresa restando el valor de sus compras del de sus ventas.

3.° El Impuesto sobre el Valor Añadido se puede clasificar atendien-
do a diversos criterios:

a) Según la forma de computar la inversión en la base del impuesto,
tendremos las siguientes posibilidades:

— IVA tipo renta o producto neto.
— IVA tipo consumo.
— IVA tipo renta o producto bruto.

b) Criterio que distingue el sistema de deducción física del de deduc-
ción financiera. Dará lugar a:

— IVA por deducción física, calculado a partir de los elementos físi-
cos que componen el producto y de la distinción entre ellos de los
que ya han sido gravados antes de los que no lo han sido.

— IVA por deducción financiera, que se calcula a partir de los datos
contables de entrada y salida de la fase productiva a que se vaya
a aplicar el impuesto.

c) El tercer y último criterio distingue:
— IVA de campo general, en el que el impuesto se aplica al itinera-

rio completo del proceso de transformación de un bien.
— IVA de campo limitado, que será cuando el impuesto se aplique

sólo a fases parciales del proceso de producción.

4." El IVA admite unas determinadas equivalencias, pero ello siem-
pre bajo unos supuestos exigentes en lo relativo a la consideración de la
inversión y de los intercambios exteriores de la economía. De cualquier
manera, y ante todo, es una forma de imposición sobre el volumen de
ventas y esto es lo que más interesa a los propósitos de la obra.

5.° El IVA tiene, naturalmente, unas ventajas y unos inconvenientes.
Cabe sostener por el presente trabajo y por los estudios posteriores, que
priman las primeras, pero entre los segundos destacan los inherentes a su
complejidad administrativa, por la multiplicidad de sus sujetos pasivos y
por la dificultad de evaluar su base con generalidad.

6." De ahí que sea destacado por R. Calle la necesidad de detenerse
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especialmente en los capítulos 6." y 7." de la obra, que expresamente se
refieren a la administración y a la incidencia y efectos del impuesto, res-
pectivamente. En estos últimos puntos se analizan sus efectos en cuanto a
traslación, efectos sobre la elección entre trabajo y ocio, entre consumo
presente y futuro, efectos anticíclicos y antiinflacionistas, efectos sobre los
circuitos de producción y distribución, etc. Puntos todos ellos cuyo cono-
cimiento es necesario para hacerse idea de la instrumentalidad del impues-
to para la política fiscal.

Conocidas las características del IVA, podemos adelantar que, de todas
sus formas posibles, el modelo del que comúnmente se parte en todas las
argumentaciones es del de IVA tipo renta o consumo, de campo general,
o sea, aplicado al itinerario completo de producción y distribución, y que
practique el sistema de deducción financiera.

Al margen del análisis estructural del impuesto, ya hemos indicado an-
teriormente que el IVA es pieza fundamental en la armonización fiscal de
la C. E. E. La autora ya contempla esta perspectiva, que ha sido el origen
del desbordante interés que ha suscitado posteriormente el estudio de este
impuesto. Asimismo, se otorga un importante espacio al tema en el estudio
introductorio de que se ha acompañado la aparición española de la obra.
No se debe descuidar el hecho de que en la actualidad los nueve países
de la C. E. E., otra serie de países europeos y de la O. C. D. E. tienen
en sus sistemas fiscales esta forma de gravamen.

Es sabido que una hipótesis básica de la doctrina fiscal de la inte-
gración europea, como indica R. Calle, es la de que las distorsiones más
generales originadas por el Impuesto sobre el Volumen de Ventas son las
que requieren una correlación más urgente, y en una primera fase y de
forma rápida, se consideró la necesidad de armonizar este impuesto, ya
que era el más capaz de distorsionar las medidas integradoras que se reali-
zaron mediante «la rebaja de derechos arancelarios nacionales para fundir
aduaneramente los países que componen el área que desea integrarse»,
según señala el profesor Fuentes Quintana. Tal distorsión era fácil que
llegara del lado de los impuestos sobre las ventas al utilizarse discrimina-
toriamente contra las mercancías procedentes del exterior, con afanes pro-
teccionistas, y ser un fin vital de la política integradora la abolición de
los proteccionismos fiscales. En otras palabras, se corría el riesgo de que
las fronteras fiscales, incidiendo sobre el volumen de ventas, sustituyeran
a las barreras aduaneras.

Los precedentes eran escasos si se trataba de buscar una armoniza-
ción útil a una unión económica que fuera más allá del logro de un buen
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funcionamiento de una unión aduanera. Ahí estaba el precedente de la
C. E. C. A., que, aunque limitada al campo del carbón y del acero, suponía
una institución comunitaria en funcionamiento, pero sin haberse planteado
el problema a los niveles que en la C. E. E. en el Tratado de París de 1952,
que instituye aquella Comunidad.

La Comunidad del Carbón y el Acero había eliminado en su ámbito
todas las retricciones cuantitativas al libre movimiento de productos, así
como todos los derechos aduaneros de entrada y salida o de efecto equiva-
lente, y había establecido el principio de gravamen según el país de des-
tino, que implica la imposición de un bien no en el país que se produce,
sino en el que se consume o utiliza. Lleva ello consigo el mantenimiento
de las fronteras fiscales y la necesidad, para establecer un tratamiento fis-
cal uniforme a todos los bienes, de aplicar desgravaciones a la exportación
y medidas compensatorias a la importación.

Como punto de partida, la C. E. E. recoge esta experiencia en su crite-
rio de aplicación del impuesto sobre el volumen de ventas, con el apoyo
del informe que había realizado un grupo de expertos, con el premio
Nobel Tinbergen a la cabeza, del caso de la C. E. C. A.; ya que, en
una primera fase no era posible partir de otros criterios, pues, aunque
una verdadera integración económica que suponga la eliminación adua-
nera, precise apoyarse en el criterio del país de origen, éste quedaba
imposibilitado en la práctica, porque los impuestos sobre el volumen
de ventas de los seis países de la C. E. E. eran de diferente estructura
y modalidad. Así queda recogido en los artículos 95 y 96 del Tratado de
Roma.

En el momento que la C. E. E. quiere ir más allá, en el sentido de
supresión total de fronteras fiscales y armonización del conjunto de la
fiscalidad, se ahondan las dificultades y se necesita un más importante
sentido de la armonización que se dirige, como ya hemos comentado,
al campo de la imposición sobre el volumen de ventas y de la imposi-
ción indirecta. Pues, como reconoce el especialista de la C. E. E. en ma-
teria fiscal, Mario Burgio, es el impuesto a armonizar para conseguir la
supresión aduanera, de barreras fiscales y la integración económica pre-
tendida, no llegando a plantearse la Comunidad la armonización de su
imposición directa porque, entre otras razones de orden técnico, los fir-
mantes del Tratado de Roma no parecen dispuestos a llegar en principio
a integraciones políticas que supongan renuncias de parcelas de su sobe-
ranía, ni siquiera en el ámbito de su soberanía fiscal.
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Así las cosas, la recomendación que realiza sobre la materia el Comi-
té Fiscal y Financiero de la C. E. E., presidido por el profesor Neumark
y conocido por ello como «Informe Neumark», indican expresamente:

1. La necesaria introducción del IVA en todos los miembros de
la C. E. E.

2. La tendencia a que tuviera una estructura y tipos similares en
todos los países.

Todo ello suponía la necesidad, a largo plazo, de modificar el sen-
tido de los artículos 95 y 96 citados del Tratado de Roma, tendiendo
hacia la aplicación del criterio del país de origen, único capaz de llevar
a la integración económica pretendida.

No obstante, se pone rápidamente de manifiesto la dificultad exis-
tente para aceptar una solución satisfactoria para todos, en los enfren-
tamientos y polémicas existentes entre los países miembros a la hora de
adoptar el IVA.

El Consejo de Ministros de la C. E. E., adopta una serie de directri-
ces planteadas por el Comité Neumark que van, desde la necesidad de
suprimir de los sistemas respectivos los impuestos sobre el volumen de
ventas en su forma múltiple, hasta la que indica que, antes de 1 de ene-
ro de 1970, todos los estados miembros tendrán que sustituir su actual
impuesto sobre el volumen de ventas por un impuesto comunitario sobre
el valor añadido. Las dificultades existentes hacen que esa fecha se apla-
ce en dos años y, concretamente Italia, no lo puede adoptar hasta el 1 de
enero del año 1973.

Para finalizar la reseña de la presente obra, consideraremos la últi-
ma de las etapas que está alcanzando el IVA formulado en el presente
trabajo y que, siguiendo la síntesis que se realiza en su introducción, nos
lleva al tema de la implantación en España de este impuesto. Figura,
que necesariamente habrá de estar próxima a ocupar una plaza en nues-
tro sistema fiscal, si queremos que éste llegue al nivel de modernidad a
que aspira la orientación de la actual reforma, y si verdaderamente aspi-
ramos a conseguir un sistema válido para nuestra integración futura en
la C. E. E.

Citando nuevamente al profesor Calle Saiz, en esta ocasión a través
de su obra «Sistemas Fiscales Contemporáneos», podemos afirmar lo
siguiente: «El sistema fiscal español no podrá hacer abstracción, y cada
vez menos, ni de la realidad imperante en el Mercado Común ni de la
evolución futura de los sistemas fiscales de sus países miembros».
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Evidentemente, para lograr esos propósitos que se apuntan, habrá de
desaparecer de nuestro cuadro impositivo la figura del Impuesto sobre el
Tráfico de las Empresas (ITE), que, introducido por la reforma de 1964,
constituye la modalidad más problemática y tosca de imposición sobre
el volumen de ventas, siendo sustituida por el IVA, que está en los pro-
yectos actuales de reforma.

Pero no puede pensarse en una inmediata y súbita transformación del
sistema fiscal español en lo relativo a la implantación del IVA, a pesar
de su unánime aceptación por la doctrina española, ya que traería con-
sigo de inmediato una triple serie de problemas:

1. Económicos.—Repercusión en los precios y en la capacidad expor-
tadora de las empresas españolas.

2. De Administración Fiscal.—Tema transcendental en asuntos como
el de la inspección fiscal sobre la difícil contabilidad de aquellos peque-
ños minoristas que habrían de ser sujetos pasivos.

3. De Técnica Impositiva.—Para conseguir la transición del actual
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas al IVA.

En definitiva, cuando España piensa hoy en un sistema racional y
técnicamente avanzado de imposición sobre el volumen de ventas, se
piensa en el IVA; el instrumento que ha logrado la armonización fis-
cal del sector más problemático para la integración económica europea tal
y como se ha pensado llevar a cabo y que se implantó en 1973. Pues
bien, el libro «El Impuesto sobre el Valor Añadido», de Clara K. Sullivan,
tratando acabada y sistemáticamente el tema, ya en 1965, ha constituido
pieza fundamental y fuente obligada de consulta para la mayoría de
teóricos y estudiosos que han hecho posible la importancia y el auge de
una figura que hoy se halla en los principales y más modernos sistemas
fiscales occidentales. La importancia de la obra no hace falta ponderar-
la más, tampoco la oportunidad de su traducción al castellano en el mo-
mento en que nuestro país comienza a introducirse en los ámbitos polí-
ticos, económicos y, necesariamente, fiscales de los países democráticos
occidentales que constituyen su entorno lógico y natural.

IUAN GÓMEZ CASTAÑEDA
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CHRISTIAN PALLOIX: Travail et production. París, 1978. Francois Mas-
pero, 134 págs.

En la publicación que comenta la presente reseña se subraya, en
torno al análisis del imperialismo, contemplado bajo el prisma leninis-
ta, que en lo que concierne al campo internacional entendido como espa-
cio de internacionalización y de imperialismo, habrá que realizar el
examen del desarrollo del capitalismo contemporáneo, procurando escapar
a las trampas que tiende la economía política, conduciendo el análisis del
funcionamiento del capitalismo, en lo que atañe a la teoría del reparto y
del sistema de los precios; a las modalidades del desarrollo-regulación de
las formaciones sociales hegemónicas, englobando el concepto de interna-
cionalización, el denominado proceso de «unidad-fraccionamiento», aparte
de que por el modo de producción capitalista se eleva a un plano mundial.

Christian Palloix hace hincapié, en cuanto a la economía internacio-
nal y el proceso de circulación, en el hecho de que si se admite la tesis
marxista de la unidad del proceso de producción y del proceso de circula-
ción, sólo el proceso de circulación de las mercancías, de los capitales, de
las técnicas son los recogidos en el primer período. Por ello se comprende
el interés del marxismo de integrar, en el seno de esta unidad del proce-
so de producción, el proceso de circulación y el proceso dominante. Siem-
pre habrá que tener en cuenta que el proceso de producción es prioritario.

En el volumen que comentamos se delinea, del siguiente modo, el
conjunto de características del proceso de internacionalización:

La internacionalización del ciclo del capital en sus formas funciona-
les, así como la internacionalización de las fracciones de capital y la
internacionalización del capital como rendimiento social. La internacio-
nalización de las ramas industriales con segmentación de las actividades
a escala internacional, pero en el marco de la internacionalización de la
producción. La internacionalización tanto de las normas de la produc-
ción como las del cambio o trueque.

Se aborda el interesante tema de las empresas multinacionales, enten-
diéndose, en su global perspectiva, que se impone el análisis de las
siguientes cuestiones: la función de las empresas multinacionales en el
reparto internacional del excedente; el problema del impacto de las
empresas multinacionales sobre el sistema de los precios internacionales;
transferencias de las tecnologías por las empresas multinacionales y dis-
tribución internacional, una vez más, de los excedentes; empresa multi-
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nacional y regulación internacional del capitalismo, como regulación del
reparto.

En el volumen, al contemplar, desde el punto de vista leninista, la
internacionalización del ciclo del capital-dinero, se considera que se impli-
can los siguientes extremos como informe social en las formaciones so-
ciales dominadas: una esfera de realización incrementa la producción de
los valores; una esfera de aprovisionamiento intensiva, en lo sucesivo, en
materias primas y energéticas, para el desarrollo del sistema productivo:
una extensión de la producción capitalista, con irrupción del proceso de
trabajo del capital, sin que juegue su corolario, de forma que alivie el
funcionamiento del sistema, lo que conduce, en forma directa, a la inter-
nacionalización del capital productivo.

Veamos el tratamiento que se hace en torno al problema de la Ínter-
nacionalización en la producción: Se designa por internacionalización de
la producción el hecho de que la actividad industrial se muestra, interna-
cionalmente, bajo el efecto de la exportación de capital, pero con la debi-
da fragmentación de las mismas. En general, esto se refiere al conjunto
de las ramas concurrentes en la industria y, especialmente, a la forma en
que estas ramas de actividad de la producción contribuyen a la forma-
ción de medios intermedios y de consumo.

Los procesos de producción y los procesos de trabajo del capital es
el contenido del capítulo en el que el autor no quiere, en modo alguno,
disimular la importancia de las aportaciones de estos factores del pensa-
miento. Sin embargo, el acto productivo queda allí vacío de contenido.
No hay densidad en el sistema productivo, ni análisis del carácter especí-
fico del sitio determinante que ocupa el proceso de producción en el capi-
talismo, en el seno de esta unidad de proceso de producción y del de
circulación.

Palloix, al abordar el tema del sistema productivo y movimiento del
capital, se apresura a subrayar la paradoja del análisis marxista concer-
niente a la dualidad del movimiento del capital. Marx expone, en efecto,
un análisis del modo de funcionamiento del capitalismo que toma pres-
tado del bagaje conceptual que pertenece a mundos distintos, por un
lado del ciclo del capital social donde se explica la puesta en valor o valo-
rización, y, de otra parte, los esquemas de la reproducción sencilla o
extensión del capital social. Al propio tiempo, Palloix propone una solu-
ción a esta dualidad, mostrando que el proceso de producción inmediata
era la unión de un proceso de la valoración y de un proceso del trabajo.
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El autor, en el tratamiento del proceso de trabajo industrial a que se
somete el proceso de la valorización del capital, en el inmediato proceso
de producción, sobre el proceso de trabajo, como tal, considera que es:
de un lado, proceso de reproducción de los elementos objetivos; de otra
parte, proceso de reproducción de los elementos subjetivos.

Palloix, en la cuestión relativa al valor de la fuerza de trabajo y exce-
dente, hace hincapié en que, desde el punto de vista de la circulación capi-
talista, la fuerza del trabajo vuelve a entrar en el proceso de trabajo in-
dustrial, y en ella se estructura en su condición de trabajador colectivo,
tanto «en» el proceso de producción, como «por» el proceso de produc-
ción, calificándose o descalificándose allí. Tal fuerza de trabajo, en su
calidad de trabajador colectivo, se desarrolla por el propio proceso de
producción. En esto radica el valor de la fuerza del trabajo y en ella está
la plusvalía de la producción.

En el libro que se comenta, en la presentación de conjunto de los
principales resultados metodológicos para el análisis del sistema produc-
tivo, conviene, a título de ensayo, después de haber aislado al proceso de
producción del proceso de conjunto, intentar una reintegración de este
proceso de producción.

El autor precisa los tres grandes espacios relativos a la división inter-
nacional capitalista del trabajador: el primer espacio es el de las forma-
ciones sociales hegemónicas, formado por los países que dirigen y contro-
lan la reproducción mundial del proceso del trabajo industrial, entre los
que se sitúa, principalmente, a Estados Unidos de América, República
Federal Alemana y Japón; el segundo peldaño lo constituyen las forma-
ciones sociales que juegan una función social de indeterminación en la re-
producción internacional, en cuyo espacio se desglosan dos vertientes, por
un lado formaciones sociales capitalistas avanzadas, entre las que se cita a
España, junto a Francia e Italia, y, por otra parte, formaciones sociales ca-
pitalistas subdesarrolladas; el tercer peldaño lo constituyen formaciones
sociales subdesarrolladas que sufren la extensión del proceso de trabajo
industrial, o bien que aún no les afecta la extensión aludida.

Respecto a algunos de los países subdesarrollados, el autor opina que
gracias a las importantes unidades industriales en actividades como side-
rurgia, petroquímica, automóvil, textil, etc., en despliegue del sistema pro-
ductivo, se liberará pronto de tal subdesarrollo. Las naciones a que alude
son: México, Brasil, Argentina, Costa de Marfil, Gabón, Nigeria, El
Mahgreb, Irán, India, Pakistán y Corea del Sur.
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El libro cuyo comentario concluimos, recoge los textos de las clases
impartidas, por Palloix, en julio-agosto 1977, en la Facultad de Economía
de la Universidad Autónoma de México.

CLAUDINA PRIETO YERRO

AVELINO GARCÍA VILLAREIO: España ante la actual crisis económica. Ma-
drid, 1977. Ed. Labor, 344 págs.

En la introducción, Avelino García Villarejo manifiesta, claramente, que
la publicación que comenta la presente reseña tiene por objeto, fundamen-
talmente, exponer la situación crítica a que se ha llegado, por parte de la
economía española, así como los factores que han provocado el hecho, los
efectos producidos y el tratamiento científico de los problemas generados
por la aludida situación.

En el volumen que criticamos se sostiene que las esenciales diferencias
entre el sistema de planificación central y el sistema de economía social de
mercado estriban, sobre todo, en la forma que adoptan las decisiones eco-
nómicas tomadas. Bien porque se impone a la comunidad, desde un poder
central omnipotente, que decide por todos, ejercido en forma centralizada
(sistema de planificación central), o permitiendo que los individuos se pon-
gan de acuerdo, individualmente, a través de un sistema de decisiones
(economía social de mercado).

García Villarejo, al proceder al análisis de las respuestas a la presente
crisis económica mundial, estima que todas las naciones establecieron aná-
logas medidas y si había alguna diferencia en las políticas económicas era
de cuantía de las medidas adoptadas, más que en el tipo de ellas. Diferencia
que obedecía a una serie de razones en el plano nacional, de índole tanto
económica como política, a cuyo efecto se aducen estas razones:

La diferente importancia relativa a la subida de precio de los crudos
según países, independientemente de que algunos, como Norteamérica, tam-
bién tengan la condición de productores de crudos.

La distinta estructura productiva que representaba el mundo occidental,
que contaba, en varias naciones, con importante mano de obra extranjera
y que, por tanto, a diferencia de otras, tenían mayores posibilidades de
adaptar sus estructuras de producción a las nuevas necesidades de las polí-
ticas desestabilizadoras.
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El diferente nivel de desarrollo y la coyuntura distinta en que cada uno
de estos países occidentales se encontraban.

Relativo al año 1977 se formula cuadro macroeconómico, basado en
tasa-objetivo de crecimiento del producto interior bruto del 3,5 por 100;
pero el autor considera se deben tener en cuenta los aspectos fundamen-
tales siguientes: las tasas de crecimiento del producto interior bruto, por el
lado de la oferta, resultan alcanzables; para lograr la tasa de crecimiento
prevista, resulta imprescindible estimular la inversión privada y que se pro-
mueva inversión pública muy selectiva, adicional a la que figura en el pro-
grama de inversiones públicas, por el orden de los 50.000 millones de pese-
tas; las tasas de crecimiento de las disponibilidades líquidas y de crédito
al sector privado, implicadas en el cuadro macroeconómico, deberán per-
mitir que se modere la tasa de inflación de nuestra economía.

El autor insiste mucho en el problema prioritario de la economía espa-
ñola, el del paro. Recuerda que el problema del pleno empleo no es cues-
tión nueva, de hoy, sino que resulta básico desde hace un tercio de siglo.
Así hace hincapié en que desde que John-Maynard Keynes. con «Teoría
general del empleo, interés y el dinero», traducida a varios idiomas y al
español en 1936, expone, claramente, cómo la economía puede llegar, si se
la deja actuar libremente, a situaciones de equilibrio inferiores al nivel de
renta de pleno empleo, y se inicia el trabajo de construcción de modelos
para hacer operativo el equilibrio del pleno empleo.

En la publicación se esgrimen los siguientes argumentos para combatir,
adecuadamente, el problema del paro: De la misma forma que utilizando
el modelo neoclásico nos hallaríamos en contradicción de la política expan-
siva, habida cuenta de que ésta genera inflación, también se puede utilizar
la lógica economía de los modelos poskeynesianos y demostrar que, en
principio, cuando existe paro, como en la España de hoy, un incremento de
la demanda total lo único que hará será absorber dicho desempleo, incre-
mentando la producción nacional sin necesidad de reactivar la inflación.

Se alude al conocido proceso del efecto multiplicador, a través del cual
puede demostrarse que si existen recursos libres en la economía, un incre-
mento del gasto público, la inversión o las exportaciones, aquél provoca
incremento en el producto nacional igual a esa primitiva variación de la
demanda multiplicada por coeficiente referido.

En el libro que comentamos se sienta la aseveración de que, en este
momento, la alternativa paro o inflación está superada. El modelo denomi-
nado «curva Phillips», tal como se expone en 1958 en «Revista de Econo-
mía», hoy no tiene vigencia. Si bien al aumentar el nivel de actividad eco-
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nómica suben los precios y baja el nivel de paro, no es cierto que dismi-
nuyendo el nivel de actividad económica se contenga la inflación.

Ocurre lo predicho porque los salarios crecen más que la productivi-
dad, debido a la insatisfacción de la clase obrera, ante lo que consideran
situaciones de injusticia en la distribución de la renta y del crecimiento
de ésta: una disminución importante del nivel de actividad económica pro-
vocará, por supuesto, mayor nivel de paro.

El autor estima que el planteamiento científico para alcanzar un gra-
do más igualitario en la distribución de la renta debe partir, sin género de
duda, de estos supuestos: la renta que podrá obtener un individuo depen-
derá de la cantidad de factores de producción que posea y de su precio; en
sistema de economía social de mercado, la cantidad de esos factores que el
individuo puede poseer dependerá, conjuntamente, de lo que haya podido
adquirir por sí mismo y por herencia; el precio de los factores se hallará
en función del valor que, el sistema de mercado social, atribuya a cada
uno de ellos; también depende, claro está, de las condiciones naturales de
la persona y de las posibilidades de calificación de la misma.

En el libro se llega a la conclusión de que el tratamiento de la actual
situación económica requiere, fundamentalmente: congruencia entre el mo-
delo a seguir y la situación de que partimos, así como del rumbo que se
desea imprimir a la economía; se deben superar, a corto plazo, los varia-
dos problemas que afectan a la economía hispana, exigiendo la utilización
de instrumentos, tanto económicos como políticos; más complejo es el pro-
blema a medio plazo, puesto que será preciso ver qué posibilidades exis-
ten para hacer compatible esa política expansiva, que lógicamente habrá
de tener, sobre el déficit exterior, repercusiones negativas.

En la publicación se incluye «Addenda», con plan urgente de medi-
das, bajo los siguientes criterios del autor: Medidas para combatir el paro:
el Gobierno trata de compensar los efectos perniciosos sobre el desempleo,
con incremento de los fondos del seguro de paro; emisión extraordinaria
de 20.000 millones de pesetas; activar el programa de viviendas sociales;
a las empresas que amplíen plantilla, beneficios fiscales. Plan económico:
el conjunto de medidas adoptadas representa serio y acertado esfuerzo;
pero, en realidad, exceptuado el equilibrio exterior, no han hecho otra cosa
que agravar los problemas pendientes; para solución razonable de la cri-
sis, el «handicap» del Gobierno es que sólo cuenta con mayoría simple en
el Congreso y que no tiene, «a priori», apoyo de las centrales sindicales.

García Villarejo, en progresividad del sistema impositivo, apunta es-
tas soluciones: Seguridad social: reducción de los costes de trabajo para
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la empresa, mediante menor crecimiento de las cuotas del programa. Em-
pleo: Medidas que aseguren prestación eficaz y rigurosa del seguro de des-
empleo, así como tratamiento prioritario de las modalidades de creación de
puestos de trabajo.

En definitiva, publicación de denso y excelente contenido de cuestio-
nes, muy actuales, de carácter socioeconómico.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO

JOSÉ-FÉLIX PÉREZ-ORIVE CARCELLER: La dimensión óptima de la empresa.
Madrid, 1978. Ibérico Europea de Ediciones, 222 págs.

Para dar cabal idea de la importancia de la problemática, José-Félix
Pérez-Orive Carceller proporciona cumplidas referencias cuantitativas,
puesto que resalta la idea de que a causa de no haber sido resuelto, en debi-
da forma, el problema del tamaño, fracasaron y desaparecieron, en el
año 1975, el número de empresas que se cifra en los países que asimismo
se mencionan: Australia, 1.869; Canadá, 2.958; Reino Unido, 6.676:
Estados Unidos de América, 11.432; España, 1.032; Francia, 17.224;
Italia, 3.280; República Federal Alemana, 9.145; Holanda, Irlanda, Bél-
gica y Gran Ducado de Luxemburgo, conjuntamente, 5.876.

En la publicación que comenta la presente reseña, en torno a la natu-
raleza de las creencias y, por tanto, del desarrollo, se extraen las siguien-
tes enseñanzas: cada acción que se emprende en la organización se debe a
una creencia; una creencia es arriesgada caundo todavía no se ha aplica-
do; una creencia es más peligrosa cuanto más tiempo mantiene con éxito
su vigencia; una creencia ha de revisarse cuanto más seguro se está de ella;
una creencia ha de abandonarse cuando otra mejor acaba de aparecer.

Pérez-Orive estudia la temática de los nudos dimensionales. Hace hin-
capié en el hecho de que el sentido, a veces exageradamente práctico, de
los directivos, gasta malas pasadas.

Efectivamente, la simplificación es una gran virtud, incluso resulta in-
dispensable en la actuación del «manager». Pero la realidad no es simpli-
cable. Marx, estudioso de la realidad, no renunció a considerarla en toda
su verdadera complejidad y, en su modelo económico nada omitió de las
muchas y variadas variables significativas precisas para que, de este modo,
su modelo resultase completo en su versión económica. Claro que él no
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tuvo en cuenta que la realidad total no es sólo lo económico, sino que hay
que contar con más cosas.

En el libro que comentamos se subraya que entre las fundamentales mi-
siones del director de empresa se encuentra, sin duda alguna, la de mirar
al futuro y preparar para ese futuro un nuevo desarrollo, sus planes y estra-
tegias. Los buenos dirigentes saben que tienen obligación de compati-
bilizar las responsabilidades del hoy con las del mañana. Pero hay geren-
tes tan miopes que creen que hay que resolver el presente, pues el futuro
ya vendrá.

El autor estimula a la ponderación debida de las cuestiones relativas
al personal: la política de personal y la preparación y formación del
mismo, son objetivos que la Dirección de la empresa no debe considerar
irrelevantes. Obvio es que la gerencia empresarial no dejará de realizar
las siguientes cosas: tener muy en cuenta que el personal adscrito a la
firma precisa una explicación, a poder ser por adelantado, de las nove-
dades que van a producirse; el personal en todo desarrollo ve progreso,
mejora a la que ha contribuido y desea que se le diga cómo le va a afec-
tar; debe prepararse a los hombres para el cambio.

Se analiza el tema de la empresas multinacionales («EMN») y su dife-
renciación con las empresas multimercados.

Respecto de la palpitante cuestión de las «EMN» se advierte que sus
injerencias las han rodeado de gran impopularidad. Pero lo cierto es
que también crean puestos de trabajo y proporcionan formación y cono-
cimientos a los países en que son huéspedes. Es indudable que han ligado
su existencia al progreso, innovación técnica y al consumo de masas. Los
gobiernos que las acogen saben que el precio del progreso que proporcio-
nan las «EMN» es una forma de neocolonialismo, pero más cómodo y
beneficioso que los precedentes.

También se hace clara y precisa esta distinción: de las diversas for-
mas de apertura, hacia nuevas zonas geográficas, hay que precisar que las
sucursales no necesariamente convierten a una empresa en multinacional,
pero sí la hacen empresa multimercados, y ello sin que sea «EMN», debido
a su escasa envergadura o porque su presencia en el extranjero se reduce
a un pequeño número de países. Pero el mero hecho de ser empresas
multimercados las hace sufrir algunos de los problemas propios de las
«EMN», en relación con sus filiales.

El autor aborda, ampliamente, el tema de las predichas filiales: en
la necesidad de ganar tiempo y de eliminar incertidumbres, se puede pre-
ferir comprar una red de ventas que formar aquéllas, o una gama de
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productos que crearla, o una marca para lanzarla. Estos hechos obligan,
con frecuencia, a quedarse con toda la sociedad.

En el volumen bien se especifica que la primera aproximación, al
referido tamaño, es aquella en que los nudos obligatorios están atendi-
dos a nivel de supervivencia, cuando los nudos claves se encuentran en-
tre el nivel más alto al que hubieran podido llegar con enfoque de maxi-
mización, hallándose el nivel de su propia supervivencia a la altura que
la supervivencia del resto de los nudos les fuercen y condicionen.

Pérez-Orive argumenta, respecto del beneficio: es medio y nunca fin,
ya que éste no puede ser otro que el fin de la empresa, que es el servicio
al hombre. Su misión consiste en que este fin resulte posible, con la debi-
da dimensión empresarial. Su motivo, la aplicación obligada que posee,
en busca de la rentabilidad de hoy, la seguridad de mañana y la conti-
nuidad de pasado mañana. El beneficio que no cubra estas exigencias
concretas no es beneficio, es hipoteca. El fin se conoce, el beneficio no,
sólo se intuye y se declara. El fin es concreto, el beneficio no, tan sólo es
cuantificable. El fin es inmutable, el beneficio no, pues surge de la nego-
ciación y del compromiso. La iniciativa privada y el Estado pueden ser
propietarios del beneficio, pero no de sus fines, como claramente puede
verse.

En el volumen se hace esta tajante aseveración: si el dirigente de la
empresa es el único que en realidad se bate, a él corresponde decir la
última palabra sobre cómo le conviene hacer las cosas; nadie puede hacer-
lo por él. Baldío esfuerzo será la pretensión de querer entenderlo de otra
manera.

En suma: Interesante publicación ésta que comentamos. Aborda tem3
tan importante, el de la dimensión óptima de la empresa, sobre el que, por
otra parte, apenas existen títulos bibliográficos. El autor hace tratamiento
amplio y denso, aunque quizá debía haber recurrido a repertorio de indi-
cadores para su medición. Pero da orientaciones de la relevante significa-
ción de esta importante problemática de la empresa.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO

JUAN MARCOS DE LA FUENTE: Economía social de mercado. Madrid, 1978.
Asociación de Estudios Empresariales, 70 págs.

Bien sabemos que no se puede confiar en la espontaneidad de los cam-
bios y las reformas. Si se llevaran a sus últimas consecuencias las teorías
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fisiocráticas, si no se planificara y se dejara todo al libre juego de los inte-
reses particulares, sin duda, prevalecerían los elementos de desorganización
social sobre los de reorganización y la economía sufriría graves padeci-
mientos.

Estos condicionamientos los conoce bien |uan Marcos de la Fuente, por
10 que llega a definir a la economía social de mercado como vía media en-
tre el capitalismo del «laissez faire» y la economía dirigida, en la que la
acción del Estado se orienta, principalmente, en la defensa y potenciación
de la competencia, al propio tiempo que a la corrección de las fluctuacio-
nes de la coyuntura y a completar las deficiencias del sistema mediante una
política social penetrante, tan amplia como lo permita el correcto funciona-
miento del mercado.

El autor advierte que la locución «economía social de mercado social»
resulta ciertamente ambigua. Por una parte, sirve perfectamente a todos
aquellos que, propugnando la economía de mercado como el mejor sistema
hasta ahora encontrado para la producción y distribución de la riqueza, sien-
ten la necesidad de superar el viejo liberalismo de corte «manchesteriano».

A tal efecto, se da al sistema de economía libre un cariz «social», en
consonancia con la sensibilidad del hombre actual, haciendo que la econo-
mía libre sea política y psicológicamente posible; fórmula que no es menos
útil a los partidarios de política fuerte en su contenido social, pudiendo ser
aceptada incluso por los partidos socialistas.

Marcos hace hincapié en que la economía social de mercado es, princi-
palmente, una experiencia histórica alemana, que tuvo, sobre todo, dos
grandes adalides: Alfred Müller-Armack, inventor y excelente teorizador de
la fórmula, y Ludwig Erhard, egregio economista y exponente, en el práctico
terreno de la política agista, de tal experiencia germana, y resulta significa-
tiva la descripción de este último respecto de la dura lucha sostenida en
Alemania para defender la concepción de economía social de mercado, ante
las incomprensiones de la oposición socialista. Al efecto se recuerda que el
partido de la Socialdemocracia («SPD»), en los años subsiguientes a la
11 Guerra Mundial, ciertamente no había aún experimentado la transfor-
mación que oficialmente acaeció en 1959', consecuencia del Congreso de
Bad Godesberg, tan famoso por este hecho.

En la publicación se estima que la economía social de mercado ha
sido la inspiradora de fondo de la política económica de los últimos trein-
ta años, incluso con los gobiernos socialdemócratas. Independientemente
de que hoy existan, en la economía germana, elementos que están en con-
tradicción con las exigencias fundamentales de la economía social de tner-
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cado, especialmente en el terreno de la seguridad social y del Estado bene-
factor en general, fruto, en gran parte, de su propio éxito.

En base de conocidas definiciones de los citados Müller-Armack y
Erhard, opina Marcos que la concepción de la economía social de mer-
cado debe entenderse como fórmula politicoeconómica entre la economía
dirigida y la simple economía liberal de mercado.

Se hace la salvedad de que, aunque se hable de tercera vía, la economía
social de mercado no significa «economía mixta». Sistema éste que, dice
Ludvig von Mises, corre el peligro de sumar los propios inconvenientes y
de no aprovechar las ventajas. La economía social de mercado es una
experiencia que, en los últimos decenios, ha conseguido grandes logros en
lo economicopolítico, por intermedio de la mezcla asistemática de dife-
rentes órdenes.

En opinión del autor las notas características de la validez del sistema
de economía de mercado son las siguientes: la fundamental vigencia de
la economía de mercado, especialmente considerada en contraposición de
la denominada economía dirigida; las limitaciones e insuficiencias del
mercado dejado a sí mismo, tal como lo concebía el viejo liberalismo.

Asimismo, en el volumen se mantiene que la economía de mercado,
frente a la economía del «laissez faire», parte de estos supuestos: como
forma instrumental el mecanismo del mercado contiene, en sí mismo,
unas fuerzas desestabilizadoras a las que es preciso hacer frente; es me-
nester que funcione en el contexto de nuestros ideales politicoeconómicos y
éticos del momento; se propone corregir y complementar los mecanismos
de la economía libre clásica.

Sobre el tan traído y llevado tema de la intervención, en la publica-
ción se recuerda la frase de Friedrick A. von Hayek, en «Camino de
servidumbre», inserta en la página 228, en la que se distingue y concreta
que el principio regulador de las intervenciones sociales, en una econo-
mía de mercado, debe ser el resultado de compatibilizarla con el funcio-
namiento de una producción acorde con el mercado y de su correspon-
diente proceso de distribución. También se aduce que como la competen-
cia es la concepción fundamental de la economía social de mercado, se
considera como tarea ineludible garantizar, por medio de una política ac-
tiva de defensa de la competencia, los derechos de todos los empresarios,
actuales y posibles y, sobre todo, los derechos del consumidor, y siguien-
do en esta línea de razonamientos, se afirma que la economía social de
mercado es inconcebible sin una política consecuente de estabilidad mo-
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netaria, que garantice que determinados círculos de la población no van
a enriquecerse a costa de los demás.

Marcos hace hincapié en que no es el Estado el que debe decidir
quién ha de vencer en el mercado, ni tampoco una organización de em-
presa como los carteles, sino exclusivamente el consumidor; precisamen-
te esta soberanía del consumidor, garantizada por la competencia, con-
fiere ya a la economía de mercado el sentido social más profundo.

El autor, en este orden de cosas, formula estas aseveraciones: la eco-
nomía social de mercado es social en tanto en cuanto es economía de mer-
cado, basada en la competencia, en su capacidad de producir un bienestar
para todos, como no puede hacerlo otro sistema económico, lo que propor-
ciona unas posibilidades de política social por encima de las propias exigen-
cias y mecanismos del mercado competitivo.

El sociológico es lógico que destaque que la economía social de mercado,
en su política social, explícitamente tendrá por objetivo conseguir fines de
«justicia social»: salarios mínimos, alto nivel de empleo, amplio sistema de
seguridad y demás medidas que configuran un orden económico integrado
en el propugnado estilo de vida.

Creemos pertinentes disquisiciones las formuladas en el volumen en
torno a dos frases en boga: economía social de mercado y «welfare State».
Pese a su reconocimiento de existencia de fuertes opiniones contrarias, el
autor pone gran énfasis en la disociación del contenido de ambas locuciones.
Mientras que en economía social de mercado se da un basamento funda-
mental de la iniciativa de la persona y de la responsabilidad individual, el
Estado benefactor tiene su base en el responsabilidad colectiva.

En suma: interesante opúsculo, en el que se sostiene la tesis de que la
economía social de mercado es vía cuyos elementos, en la sociedad de hoy,
se consideran de ineludible vigencia.

CLAUDINA PRIETO YERRO

CENTRO DE JÓVENES DIRIGENTES DE EMPRESA: La autoridad de la em-
presa. Madrid, 1978. Ibérico Europea Ed.. 146 págs.

Bien sabido es que entre los términos del binomio autoridad y demo-
cracia empresariales existe, de antiguo, copiosa literatura científica, llenan-
do muchas páginas publicadas. Los autores de la obra que vamos a co-
mentar entienden que, en el momento presente, hay que optar por una
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economía de libre elección y competitiva, en el sentido, no del libre juego
de las leyes naturales que conduce, ineludiblemente, al aplastaminto y su-
misión de los más débiles por los más fuertes, a la vez que las situacio-
nes monopolísticas proliferan. La competencia, para que sea a un tiempo
instrumento de eficacia econónima y de desarrollo humano, debe estar
controlada y organizada, obligando a utilizar mejor las riquezas de que
se dispone, e imponiendo asimismo la innovación.

En el libro que nos ocupa se define a la empresa como conjunto huma-
no destinado a la realización de un proyecto común, enunciándose los
siete criterios básicos acerca de las dimensiones de la empresa humana,
en la forma siguiente: sólo las unidades de dimensiones humanas permi-
ten reforzar las posibilidades de autonomía de los individuos que trabajan
juntos; la dimensión de esta empresa se mide por la capacidad real de
intercambio y comunicación entre las personas alrededor de claro proyec-
to común: en proyectos de dimensión excesiva, los elementos de puesta
de acción deberán repartirse entre diferentes empresas federadas entre si,
de acuerdo con los principios que rigen, corrientemente, la articulación de
los centros de realización de la entidad patronal: la organización de la
empresa, definida como unidad de relación humana, depende de la red
de comunicaciones que anime su estructura; cada centro de realización
dispone de la máxima autonomía dentro del marco de una coordinación
concertada, respecto, por supuesto, de los restantes centros de realización;
la responsabilidad del centro de realización deberá ser comprendida, con
toda claridad, por los individuos que lo componen; la articulación, compo-
sición y organización de los centros de realización es, sin duda, cambiable
y adaptable, en todo momento.

El volumen, en cuanto a la evolución permanente del grupo de hom-
bres de la empresa, hace hincapié de hasta qué extremo la eficacia y el
desarrollo de la firma dependerán del clima humano que la rodee. Hay que
reconocer a la empresa su papel de agente de desarrollo de las posibilida
des potenciales del hombre. La organización empresarial debe ser el caldo
de cultivo en el que todo individuo hará el auto-aprendizaje del dominio
que en el ambiente reina.

En el libro se subraya que, por personas de muy diversa procedencia
ideológica, se formulan las máximas siguientes, en torno a la función esen-
cial de la empresa en la acción formativa del hombre: preparar a los indi-
viduos para que su imaginación se exprese libremente; desarrollar actitud
creadora; buscar el aumento de su poder de discernimiento; pretender,
ante todo, una mejor comunicación de los hombres entre sí; hacer una
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toma de conciencia a los individuos en relación con sus medios; fortalecer
el respeto del hombre hacia su semejante; ser el medio esencial para sus-
citar, a todos los niveles, la voluntad de emprender y realizar juntos; hacer
accesibles todos los empleos a todo el mundo; transformar a los ejecutan-
tes en hombres responsables.

En el folleto se esclarece que no obstante la condición de la economía
de libre decisión y competitividad, es absolutamente precisa la progresiva
importancia y función de los planes, como instrumentos de acción del po-
der político, lugar y órgano de confrontación por excelencia, de absoluta
necesidad para el buen funcionamiento de la democracia, habida cuenta
del diálogo que implica.

También se hace constar por el Centro de lóvenes Dirigentes de Empre-
sa, editor del libro, al presentar su proyecto «mundo patronal tradicio-
nal», que es cierto que los sistemas tradicionales no podrán eludir la evo-
lución; y se advierte que el proyecto no tiene un modelo único, sino que
se halla abierto a toda clase de modificaciones y adaptaciones, como algo
vivo y no estático.

Se insiste en los aspectos de humanización de la empresa, a cuyo fin
se aducen los postulados siguientes: absoluta prioridad para los intereses
humanos; que la empresa se halle al servicio de la persona, en cuyo cen-
tro de trabajo se encuentre a gusto; no emplear métodos degradantes ni
embrutecedores para el hombre; el abanico de salarios debe ser restrin-
gido; estimular la capacidad creativa del hombre en la empresa.

Veamos cómo se configura, en el libro, el balance social, como ins-
trumento de diagnóstico de los recursos humanos: el balance financiero
se efectúa partiendo de los datos proporcionados por la contabilidad de
la empresa. Por otra parte, el balance social parte del conjunto de elemen-
tos estadísticos y encuestas realizadas a nivel de todos los servicios de hi
empresa, para proporcionar los datos cuantitativos y cualitativos indispen-
sables, que se determinarán de manera paritaria. El «paritarismo». se
agrega, es el marco imprescindible para lograr una mayor adhesión de los
individuos a los objetivos de la empresa. Y se advierte que si su puesta
en vigor no se prepara suficientemente o si no existe la necesaria motiva-
ción, se corre el riesgo de que el balance se convierta en un documento
más, cuya veracidad y utilidad serán puestas en tela de juicio, inevitabte-
mente, por los interesados, que no se sentirán implicados, en forma sufi-
ciente, en la propia elaboración del balance.

En el volumen se muestra esta síntesis de la concepción de la em-
presa: ésta no será competitiva más que si asume las aspiraciones del
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hombre en el trabajo; es decir, en la medida en que sea social y humana,
adornándose con las virtualidades que se especifican: un poder que ema-
ne de los hombres de la empresa; la transformación del contrato de alqui-
ler de servicios en contrato de asociación por el que se dé acceso a las
responsabilidades y al reparto de resultados; medios financieros alquila-
dos; la consideración de la empresa como célula integrada en la comuni-
dad política.

En conclusión, breve pero interesante y decidido trabajo, realizado con
sinceridad y valentía, que contempla determinados aspectos sociales y hu-
manos de la empresa, bajo título con rúbrica que no acaba de orientar
sobre las facetas y cuestiones abordadas.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO
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